
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticuatro de octubre de dos mil veintidós 

 
REF. Solicitud Conversión Proceso No. 11001400302720020001200 
 

Encontrándose al Despacho la aclaración de la solicitud de conversión de 
títulos judiciales proveniente del JUZGADO PRIMERO (1°) CIVIL DEL 
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. para el 
proceso 11001400302720020001200 mediante Oficio No. Oficio No. 
OCCES22-AG0162 de octubre 07 de 2022, se DISPONE:  
 
Que verificado nuevamente (I) el Oficio No. OCCES22-AS0231 de marzo 28 
de 2022, (II) la constancia secretarial de 01 de abril de 2022, (III) el 
informe de 23 de junio de 2022 de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL 
CIRCUITO de esta ciudad, (IV) la comunicación en cita y (V) el informe de 
gestión del Secuestre, donde se colige que los 16 títulos judiciales 
constituidos en esta Sede y asociados al número de identificación CC 
91.284.543 coinciden fehacientemente con el expediente que hoy es de 
conocimiento del Juzgado de Ejecución antes mencionado. 
 
Conforme lo anterior, procede acceder a lo solicitado por el Juzgado de 
Ejecucón, en consecuencia, el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de 
Bogotá D.C 
 
DISPONE:  
 
ORDENAR la conversión de la totalidad de los depósitos judiciales 
relacionados en los escritos anteriores para ser puestos a órdenes de la 
entidad solicitante.  
 
Cumplido lo anterior, TRASLADAR el proceso en la plataforma del Banco 
Agrario de Colombia a efectos de que los dineros que posteriormente se 
consignen queden a cargo del Juzgado competente.  
 
Comuníquesele esta determinación al Despacho peticionario.   
 
Secretaría proceda de conformidad. 
 
CÚMPLASE  
La Juez,  
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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